
 

 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

 

                   Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso : Nulidad de Partición 

Radicación  : 41001-31-03-002-2013-00116-02 

Demandante : GABRIEL HERNANDO TRUJILLO DÍAZ Y OTROS 

Demandado : HUMBERTO TRUJILLO FALLA Y OTROS 

Asunto  : Obedece lo resuelto por el Superior 

 

Neiva, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, en decisión del 13 de julio de 2022, resolvió CASAR la sentencia 

emitida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, de fecha 20 de 

junio de 2018 y resolver en sede de instancia la revocatoria de la sentencia 

dictada en primer grado el 15 de junio de 2017, para en su lugar desestimar 

las excepciones de mérito, acceder a las pretensiones de la demanda y 

condenar en costas de ambas instancias a la parte demandada; este despacho 

 

 RESUELVE: 

 

1.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

2.- Conforme al numeral 4 del artículo 365 del CGP, señálense 

como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la 

parte demandada la suma equivalente a 1 salario mínimo mensual legal 
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vigente para el momento de su pago; conforme al Acuerdo N° 1887 del 2003, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

3.- DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, una vez en 

firme esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada   
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